
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5822 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art.1º)   DISPÓNGASE  la colocación  de reductores o limitadores de velocidad sobre 

calle Brigadier López, entre Dante Alighieri y Salta  , y sobre calle Brigadier 

Bustos , entre 9 de Julio y Suipacha , y entre  calles  Suipacha  e Ituzaingó , y 

entre Juan de Garay  y San Francisco de Asís.-   

 

Art. 2º)  AUTORÍCESE  al Departamento Ejecutivo Municipal  a compartir  los gastos  

que demande   lo dispuesto  en el artículo  precedente  con la Municipalidad de 

la Ciudad de Frontera , conforme  al procedimiento  de selección dispuesto por 

el municipio  vecino .-  

 

Art. 3º) IMPÚTENSE los gastos  que demande  el cumplimiento de los establecido  en 

los artículos  precedentes  a : Anexo  II, Inciso 1 , Partida Principal VIII, Ítem 1 , 

Sub-Ítem  13 . SEÑALIZACIÓN  Y EQUIPAMIENTOS  URBANOS .-  

 

Art.  4º) REGISTRESE,   comuníquese,   al   Departamento   Ejecutivo,   publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  treinta y un  días  del mes de marzo  del año dos mil  nueve.- 


